
e_ )Tlajomulco es tuyo

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS
ÁREA RESPONSABLE: LICITACIÓN PÚBLICA

DIRECCIÓN DE LICITACIÓN Y NORMATIVIDAD DGOP-IM-MUN-RP-LP-075-23

ACTA DE FALLO

Acta que se formula con motivo de la celebración del acto, en el que el Municipio de Tlajomulco de Zúñiga,
Jalisco, comunica el fallo correspondiente al procedimiento del Licitación Pública No. DGOP-IM-MUN-RP-LP-075­
23, de conformidad con lo establecido en los artículos 78 y 79 de la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y
sus Municipios; y en lo aplicable al Reglamento Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, para
llevar a cabo los trabajos o servicios consistentes en: Construcción de cubierta, baños y oficina, (infraestructura
municipal), ubicado en el predio conocido como "La Guancha", sobre camino a Las Cañadas, en Cabecera
Municipal de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco.

En el Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, siendo las 12 horas con O minutos del día 12 de septiembre de
2023, se reunieron los servidores públicos cuyos nombres, representaciones y firmas figuran al final de la
presente acta, en la sala de juntas de la Dirección General de Obras Públicas, segundo piso, del Centro
Administrativo Tlajomulco, ubicado en la calle Higuera número 70, colonia Centro, para celebrar el acto en
donde se les comunica a los licitantes, la resolución basada en el método Binario y de Tasación Aritmética, de las
propuestas recibidas en el día del acto público celebrado el 05 de septiembre de 2023.

El acto fue presidido por los CC. Ing. Miguel Alejandro Vázquez Sahagún, Lic. Joel Benjamín Márquez Tejeda, Arq.
Carlos Marín Velázquez, con el cargo Director de Licitación y Normatividad, Jefe de Licitación y Contratación, y
Jefe de Costos y Presupuestos respectivamente, quienes actúan a nombre y representación del municipio de
Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, designado por C. lng. Gustavo Ramos Alcantar, Director General de Obras Públicas,
para dar a conocer el fallo de Licitación Pública, con fundamento en los artículos 79 y 81 de la Ley de Obra
Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, expresando que el municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, se
llevaron a cabo las siguientes evaluaciones:

EVALUACIÓN BINARIA DE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS

El personal procedió a evaluar las propuestas técnicas por el método binario para dictaminar "si cumple" o "no
cumple" los requisitos solicitados en las bases que les fueron entregadas, observándose lo siguiente:
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Desarrolladora de Insumos para la
Construcción, S.A. de C.V.

Grupo Constructor Los Muros, S.A. de C.V.

David Ledesma Martín del Campo "SI CUMPLE" /
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Termo Acústicos de Occidente JM, S.A. de

"SI CUMPLE"c.v.
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Juralta Constructora, S.A. de C.V. "SI CUMPLE"

"NO CUMPLE"

PTl (MEMORIA USB).- En su manifestación no mencionan los documentos PTl Y PT19.

PT8 (DOCUMENTOS QUE ACREDITEN EL HISTORIAL DE CUMPLIMIENTO).- Solo anexa copias de
contratos relativos a la presente obra, pero no acredita que se haya cumplido satisfactoriamente

Coinba Construcciones, S.A. de C.V.
con las mismas.

Por lo cual la empresa fue omisa con los requisitos solicitados en las bases de esta licitación,
encuadrandose en el apartado IV.- Causas de descalificación de la licitación en la fracción IVly

IV12, y con fundamento en el articulo 73 numeral 4 Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus
Municipios, 92 fracciones I del Reglamento de la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus

Municipios, se desecha su propuesta.

Premium Ingeniería, Proyectos y "SI CUMPLE"
Construcción, S.A. de C.V.

Sofía Construcciones, Proyectos y Asesoría, "SI CUMPLE"
S.A. de C.V.

Una vez evaluadas las propuestas técnicas se procedió a desechar las que "No cumplen" con los requisitos
solicitados, pasando a la siguiente etapa de evaluación económica por el método de Tasación Aritmética, en la
cual se determinó quien sería el licitante ganador del contrato de obra pública o servicios relacionados con las
mismas.

EVALUACIÓN TASACIÓN ARITMÉTICA DE LAS PROPUESTAS ECONÓMICAS

La presente solo procedió a evaluar las propuestas económicas cuya propuesta técnica resulto ser solvente por
haber superado la evaluación binaria, obteniéndose los siguientes importes:
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Nº PERSONA FÍSICA O JURÍDICA IMPORTE DE PROPUESTA S/I.V.A

1
Premium Ingeniería, Proyectos y Construcción, S.A. de

c.v. $ 3,383,937.88

2 Sofía Construcciones, Proyectos y Asesoría, S.A. de C.V.
$ 3,783,459.33

3 Juralta Constructora, S.A. de C.V.
$ 3,824,579.04

4 David Ledesma Martín del Campo
$ 3,826,209.87

5 TermoAcústicos de Occidente JM, S.A. de C.V.
$ 3,835,494.85

6
Desarrolladora de Insumos para la Construcción, S.A. de

c.v. $ 3,963,400.46

7 Grupo Constructor Los Muros, S.A. de C.V.
$ \ 5,002,357.81
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Se procedió a realizar el desarrollo de la tasación aritmética mediante la tabla respectiva, conforme a las
siguientes etapas:

l. Eliminación por Rango de Aceptación;
11. Determinación de precios de mercado;
111. Determinación de insuficiencias;
IV. Eliminación de propuestas insolventes; y
V. Determinación de propuesta solvente más baja, lo que no significa necesariamente la de menor precio.

1.- ELIMINACIÓN POR RANGO DE ACEPTACIÓN

Importe promedio 3846628.71] Rango de aceptación 10%

Máximo 4,231,291.58 1 Mlnlmo [s 3,461,965.84 1

IMPORTES DESGLOSADOS DE LAS PROPUESTAS
-

COSTO DIRECTO
COSTO

INDIRECTO · FINANCIAMIENTO
N" MATERIALES MANO DEOBRA MAQUINARIAY EQUIPO

1 DESCALIFICADO DESCALIFICADO DESCALIFICADO DESCALIFICADO DESCALIFICADO
2 $ 2,158,471.84 $ 742,594.80 $ 199,687.50 $ 358,447.18 $ 16,049.02
3 $ 2,224,680.68 $ 880,945.93 $ 114,600.62 $ 322,022.72 $ 14,169.01
4 $ 1,925,209.03 $ 1,181,374.12 $ 115,214.74 $ 289,961.81 $ 13,232.44
5 $ 1,899,774.30 $ 1,251,157.69 $ 67,796.48 $ 296,123.02 $ 15,357.40
6 $ 2,222,315.41 $ 681,833.44 $ 333,184.44 $ 315,048.48 $ 32,669.04
7 DESCALIFICADO DESCALIFICADO DESCALIFICADO DESCALIFICADO DESCALIFICADO

111.- DETERMINACIÓN DE INSUFICIENCIAS

II.- DETERMINACIÓN DE PRECIO DE MERCADO

151g181]311064.74[$143,167.62 [s934,971.62 1 $Promedio 1 $ 2,101,998.76 1 $
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COSTO DIRECTO
COSTO FINANCIAMIENTO

N" MATERIALES MANO DEOBRA MAQUINARIA Y EQUIPO INDIRECTO

1 DESCALIFICADO DESCALIFICADO DESCALIFICADO DESCALIFICADO DESCALIFICADO
2 $ - -$ 192,376.82 $ - $ - $ -
3 $ - -$ 54,025.69 -$ 28,567.00 $ - -$ 1,022.80

4 -$ 176,789.73 $ - -$ 27,952.88 -$ 21,102.93 -$ 1,959.37

5 -$ 202,224.46 $ - -$ 75,371.14 -$ 14,941.72 $ -
6 $ - -$ 253,138.18 $ - $ - $ -
7 DESCALIFICADO DESCALIFICADO -• DESCALIFICADO DESCALIFICADO DESCALIFICADO
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IV.- ELIMINACIÓN DE PROPUESTAS INSOLVENTES

Una vez determinados los valores de insuficiencia parcial, con la suma de las mismas se obtendrá, en números
absolutos, el valor 'de insuficiencia total de cada uno de los licitantes.

V.- DETERMINACIÓN DE LA PROPUESTA MAS BAJA

Hecho lo anterior se determina la solvencia de cada una de las proposiciones mediante la sustracción donde el
minuendo es el importe propuesto como Utilidad señalado en el importe por utilidad propuesta, y el sustraendo
es el valor de insuficiencia total que hubiere acumulado el mismo licitante; si el resultado es un número positivo
la propuesta económica se declara solvente y si resulta un número negativo se declara insolvente, retirando del
procedimiento las que hubieren resultado insolventes.

i INSUFICIENCIA
N" PERSONA FÍSICA O JURÍDICA UTILIDAD TOTAL CONCLUSIÓN

TOTAL

1
Premium Ingeniería, Proyectos y Construcción, S.A. de

DESCALIFICADO DESCALIFICADO DESCALIFICADO DESCALIFICADOc.v.

2 Sofía Construcciones, Proyectos y Asesoría, S.A. de c.v. -$ 192,376.82 $ 289,604.20 $97,227.38 GANADOR

3 Juralta Constructora, S.A. de C.V. -$ - 83,615.49 $ 248,949.33 $165,333.84 SOLVENTE

4 David Ledesma Martín del Campo -$ 227,804.91 $ 281,999.37 $54,194.46 SOLVENTE

5 Termo Acústicos de Occidente JM, S.A. de C.V. -$ 292,537.32 $ 285,946.92 -$6,590.40 DESCALIFICADO

6
Desarrolladora de Insumos para la Construcción, S.A. de

-$ 253,138.18 $ 358,505.08 $105,366.90 DESCALIFICADOc.v.

7 Grupo Constructor Los Muros, S.A. de C.V. DESCALIFICADO DESCALIFICADO DESCALIFICADO DESCALIFICADO

En relación al desarrollo de la tabla de selección antes mencionada se descalificaron la(s) siguiente(s) empresa(s)
y/o Persona(s) Física(s):

Premium Ingeniería, Proyectos y Construcción, S.A. de C.V., por presentar una propuesta, la cuel es inferior al
monto mínimo aceptable, quedando fuera del rango de aceptación, de conformidad a las bases del presente
Concurso en el apartado V.- De la Evaluación y Adjudicación del Contrato; y el artículo 73 numeral 11 fracción IV
de la Ley de Obra Pública del estado de Jalisco y sus Municipios.

Grupo Constructor Los Muros, S.A. de C.V., por presentar una propuesta, la cual rebasa el monto máximo
aceptable, quedando fuera del rango de aceptación, de conformidad a las bases del presente Concurso en el
apartado V.- De la Evaluación y Adjudicación del Contrato; y el artícu 73 numeral 11 fracción IV de la Ley de
Obra Pública del estado de Jalisco y sus Municipios.
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Termo Acusticos de Occidente JM, S.A. de C.V., ya que el valor total de sus insuficiencias parciales es mayor a su
utilidad, siendo una propuesta insolvente, de conformidad a las bases del presente Concurso en el apartado V.­
De la Evaluación y Adjudicación del Contrato; y el artículo 73 numeral 12 fracción VIII y IX de la Ley de Obra
Pública del estado de Jalisco y sus Municipios.

Desarrolladora de Insumos para la Cosntrucción, S.A. de C.V., no obstante que la propuesta paso la presente
evaluación, rebaso el presupuesto base, de conformidad a las bases del presente Concurso en el apartado V.- De
la Evaluación y Adjudicación del Contrato; y el artículo 73 numeral 15 de la Ley de Obra Pública del estado de
Jalisco y sus Municipios.

Por lo que el contrato respectivo se asigna a la persona física o jurídica que, de entre los proponentes solventes
presentó la propuesta mas baja, lo que no significa la del menor precio conforme a lo estipulado en el Artículo
73 de la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, una vez revisadas las propuestas de acuerdo
con lo establecido en las bases de Licitación Pública, se emite el fallo correspondiente adjudicandose la obra o
servicio a la empresa o persona física denominada: Sofía Construcciones, Proyectos y Asesoría, S.A. de C.V. con
un importe total de $3,783,459.33 ( tres millones setecientos ochenta y tres mil cuatrocientos cincuenta y nueve
pesos 33/100 M.N.), mas el impuesto al valor agregado, ya que cumple con las condiciones legales; técnicas y
económicas requeridas por el municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, y garantiza satisfactoriamente el
cumplimiento de las obligaciones respectivas.

Se cita al representante Legal de la empresa o persona física ganadora, a la firma del contrato, que se llevará
acabo a las 13 horas con O minutos del día 15 de septiembre de 2023, en la Dirección General de Obras Públicas,
segundo Piso, Centro administrativo Tlajomulco (CAT), ubicada en calle Higuera # 70, colonia Centro, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 78 y 97 de la Ley de Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus
Municipios, presentando para tal efecto una identificación oficial vigente (en original y PDF), comprobante de
domicilio (en PDF), y el documento donde se acredite la personalidad de quien firmará el contrato (en PDF).

El periodo de ejecución será de 90 días naturales, iniciando el día 18 de septiembre de 2023 y terminando el día
16 de diciembre de 2023.

Conforme a lo dispuesto en las Bases, el contratista adjudicado, previo a la formalización de su contrato, deberá
entrega la totalidad de la documentación que integre su proposición presentada en el acto de presentación y
apertura, de manera impresa y con firma autógrafa del representante legal en todas y cada una de las hojas, a
su vez escanearla en formato digital (PDF) con los siguientes datos:
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Además, de entregar la siguiente documentación y garan 'as:

a) Número de procedimiento o concurso.
b) Nombre de la empresa.
e) Firma autógrafa del representante legal.


